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El Real Decreto Ley 10/2020 aprobado ayer por el Consejo de Ministros, que limita las actividades que 

se pueden seguir realizando a aquellas consideradas esenciales, no afecta a los servicios bancarios. 

Por tanto, las entidades mantendrán oficinas abiertas para atender las operaciones de clientes que 

exijan atención presencial. Desde la declaración del estado de alarma por el Gobierno, el pasado 14 de 

marzo, las entidades han garantizado la prestación de servicios en todos los municipios en los que 

tienen presencia física.  

No obstante, para minimizar los riesgos de contagio, se recuerda que los canales digitales y la red de 

cajeros automáticos están disponibles para realizar todas aquellas operaciones en las que no resulta 

imprescindible la atención personal. 

 

Las entidades seguirán aplicando las medidas de prevención necesarias para evitar que los empleados 

asuman riesgos en las sucursales que sigan abiertas al público. 

 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-4166-consolidado.pdf

